

[image: Imagen que contiene Logotipo

Descripción generada automáticamente][image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]
INFORME SOBRE LA PROTECCIÓN Y CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES Y NIÑOS CON DISCAPACIDAD EN EL CAM N° 22, MORELOS

A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN
Nombre completo de la organización: Movimiento Morelense por la Discapacidad, los Derechos Humanos y Observatorio de los Derechos Humanos para la Gobernanza y el Desarrollo
Tipo de publicación: Público
Estado parte: Morelos
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1. Introducción
El presente informe tiene como finalidad visibilizar y analizar la situación de discriminación, criminalización y vulneración de derechos que enfrentan dos mujeres, una con discapacidad sensorial y otra madre y cuidadora en un contexto escolar en Morelos, específicamente en el Centro de Atención Múltiple N° 22 (CAM N° 22). La organización Movimiento Morelense por la Discapacidad, los Derechos Humanos y Observatorio de los Derechos Humanos para la Gobernanza y el Desarrollo, se posiciona en defensa del cumplimiento de los derechos humanos, particularmente en la protección de mujeres y niños con discapacidad, frente a acciones que los criminalizan y los someten a violencia institucional y social, en el marco de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado Mexicano.

2. Marco Normativo de la CDPD y CEDAW
El análisis se fundamenta en los artículos 1 a 16 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), que garantizan la igualdad y no discriminación, el respeto a la autonomía, y el derecho a la participación plena en la sociedad; así como en las observaciones, recomendaciones y obligaciones del Comité sobre los derechos de las mujeres en el marco de CEDAW para eliminar todo tipo de discriminación contra mujeres y niñas, incluyendo la discapacidad.
Las obligaciones de las autoridades estatales incluyen asegurar entornos libres de violencia, garantizar el acceso universal a la educación, salud y justicia, y promover un marco de protección sensible a las realidades de las personas con discapacidad y sus familias.

3. Contexto y descripción del caso en CAM N° 22
Desde marzo de 2025, en el CAM N° 22, una serie de hechos han evidenciado la persecución, criminalización y ataques sociales dirigidos hacia mujeres cuidadoras y activistas, en el marco de la lucha por los derechos de niños con discapacidad. En particular, dos mujeres, una con discapacidad sensorial y otra madre y cuidadora, han sido objeto de acciones punitivas y de estigmatización por parte de autoridades y actores sociales.
Las acciones que denunciamos incluyen: filmaciones sin consentimiento, difamación en redes sociales, declaraciones públicas falsas acerca del estado de las instalaciones y las condiciones de atención, así como la criminalización basada en su participación en movimientos sociales y denuncias públicas sobre el trato a los niños con discapacidad en la institución educativa.

Estos hechos además se han visto acompañados de intentos de intimidación, citaciones ante fiscalía, y campañas de desprestigio, que buscan silenciar sus voces y deslegitimar su lucha por un escolar digno y accesible, vulnerando sus derechos a la libertad de expresión, a la participación y a la protección judicial efectiva.

4. Análisis de la criminalización y vulneración de derechos

Las mujeres denunciadas, particularmente una con discapacidad sensorial, han sido criminalizadas por ejercer su derecho a la denuncia y a la participación activa en la defensa de sus hijos y colegas. La lesión de su dignidad y su integridad se profundiza por las acciones de estigmatización social y acciones legales que buscan criminalizar su activismo.
Se evidencia una respuesta institucional sesgada y desproporcionada, en la que las autoridades vulneran principios de respeto, proporcionalidad y debido proceso. La utilización de la ley y procedimientos administrativos para acusarlas en contextos que podrían resolverse por mecanismos de protección y diálogo, viola derechos fundamentales reconocidos internacionalmente.

Por su parte, las autoridades gubernamentales y educativas han promovido narrativas que desacreditan sus testimonios y denuncias, promoviendo la impunidad y la invisibilidad de las víctimas, cuyo fin es mantener un statu quo que perpetúa condiciones de discriminación y exclusión.
5. Participación de ONG en la protección de derechos y eliminación de discriminación
Como organización de la sociedad civil, el Movimiento Morelense por la Discapacidad, los Derechos Humanos y Observatorio de los Derechos Humanos para la Gobernanza y el Desarrollo ha participado activamente en la denuncia de estas violaciones, promoviendo acciones de sensibilización, acompañamiento jurídico, y diálogos con autoridades.
De acuerdo con la meta de la Convención CEDAW, la ONG trabaja para fortalecer las acciones públicas en contra de toda forma de discriminación y violencia estructural, asegurando la participación efectiva de mujeres y niñas con discapacidad, promoviendo su empoderamiento y la erradicación de estigmas sociales.
Además, ha promovido la implementación del artículo 8 de la Convención, asegurando mecanismos institucionales sensibles a la discapacidad y a las especificidades culturales y sociales, y ha exigido la rendición de cuentas a las autoridades responsables.

6. Revisión del Informe de Estado Parte y respuestas de las autoridades
El Estado mexicano, en su informe del cumplimiento de la CDPD y CEDAW, reconoce los derechos de las personas con discapacidad, y ha aprobado leyes locales y nacionales para su protección, incluyendo la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Sin embargo, la realidad en Morelos indica una brecha entre el marco normativo y su efectiva implementación.
Las respuestas oficiales ante los hechos ocurridos en CAM N° 22 han sido insuficientes, limitadas a declaraciones formales sin acciones concretas para proteger a las denunciantes y garantizar condiciones seguras en la escuela, evidenciando una falta de sensibilidad y capacitación institucional en materia de derechos de discapacidad y género.
Este desfase suscita una serie de preocupaciones respecto a la protección efectiva, el acceso a la justicia, y la necesidad de implementar medidas de reparación y garantías de no repetición.

7. Observaciones finales previas del Comité y recomendaciones
El Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad y de CEDAW ha establecido en sus recomendaciones previas que los Estados deben adoptar enfoques interseccionales, atender las necesidades específicas de las mujeres y niñas con discapacidad, y prevenir toda forma de violencia, incluyendo la violencia institucional.
Se recomienda fortalecer los mecanismos de observancia y vigilancia en instituciones educativas, capacitar al personal en derechos humanos y discapacidad, y establecer protocolos claros de atención y protección para las víctimas de discriminación y violencia.

Asimismo, es imperativo promover campañas sociales para erradicar los estigmas asociados a la discapacidad y género, y garantizar la participación de las propias personas con discapacidad en la formulación de políticas públicas.

8. Impacto de la COVID-19 en los derechos de las mujeres y personas con discapacidad
La pandemia de COVID-19 agudizó la vulnerabilidad de las mujeres y personas con discapacidad, evidenciando la falta de accesibilidad de los servicios de salud, la carencia de información en formatos accesibles, y el aumento de la violencia de género y discriminación social. Especialmente en contextos educativos, la exclusión y la falta de recursos apropiados para la atención remota agravaron la situación de aquellas personas con necesidades específicas, profundizando las desigualdades existentes y obstaculizando el ejercicio pleno de sus derechos.
Las mujeres cuidadoras enfrentaron mayores cargas y obstáculos para acceder a apoyos institucionales, mientras que las niñas y niños con discapacidad permanecieron en entornos que no siempre garantizaron su protección y bienestar.

9. Conclusiones y recomendaciones
Las acciones de criminalización dirigidas a las mujeres activistas y cuidadoras en el contexto del CAM N° 22 representan una grave vulneración a los derechos humanos, en particular los derechos a la participación, la igualdad y la protección contra la violencia institucional.
Es necesario que el Estado mexicano, particularmente las autoridades de Morelos, adopten medidas urgentes para:
- Investigar y sancionar a los responsables de esas acciones de criminalización y agresión.
- Garantizar medidas de protección efectiva para las víctimas y sus familias.
- Implementar programas de sensibilización social y capacitación institucional en derechos humanos, discapacidad y género.
- Fortalecer los mecanismos de participación de las comunidades y asociaciones civiles.
- Cumplir con las recomendaciones internacionales del Comité y de CEDAW, adaptándolas a las realidades locales.
- Garantizar un entorno escolar inclusivo, respetuoso y libre de violencia para niñas, niños y jóvenes con discapacidad.

Este informe reafirma la necesidad de construir una sociedad más justa, inclusiva y respetuosa de la dignidad humana, erradicando toda forma de discriminación, violencia y criminalización contra quienes viven en situación de vulnerabilidad, y promoviendo la participación activa y efectiva de las personas con discapacidad y sus familias en la defensa de sus derechos.
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